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Artículo 
2.17.2.1.12 

Numeral 
Contenido 

Aparte del Reglamento de 
Funcionamiento que desarrolla la materia 

1 

Características del sistema de pago de bajo 
valor 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo segundo. Características y 
estructura del sistema de pago. 

2 

Instrumentos de pago que se canalizarán a 
través del mismo y los mecanismos de 
recepción de órdenes de pago o transferencias 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo segundo. Características y 
estructura del sistema de pago 

3 
Características básicas de la compensación y/o 
la liquidación 

Sexta parte. Compensación y Liquidación. 
Numeral 1 

4 

Identificación de la cuenta de depósito en el 
Banco de la República o de la cuenta corriente 
o de ahorros en un establecimiento de crédito 
que en principio utilizará la entidad para la 
liquidación de las operaciones tramitadas por 
el sistema 

Sexta parte. Compensación y Liquidación. 
Numeral 2 

5 

Las obligaciones y responsabilidades de las 
entidades administradoras de sistemas de 
pago de bajo valor y de sus participantes 

Quinta parte.  Derechos y obligaciones de 
los diferentes actores del sistema. Sin 
embargo, se encontrarán obligaciones a lo 
largo de todo el Reglamento de 
Funcionamiento.  

6 

Listado explícito y claro de la documentación e 
información requerida para la solicitud de 
acceso de nuevos participantes y las causales 
de rechazo 

Primera parte. El Sistema de Pagos. 
Capítulo cinco. Condiciones de ingreso y de 
desvinculación de los participantes del 
sistema de pagos 

7 

Listado y descripción de las etapas del 
procedimiento de acceso y los plazos máximos 
de cada etapa, incluyendo la etapa final de 
conexión y puesta en marcha para la entrada 
en operación 

Primera parte. El Sistema de Pagos. 
Capítulo cinco. Condiciones de ingreso y de 
desvinculación de los participantes del 
sistema de pagos. 

8 

La política y metodología establecida para la 
fijación de tarifas a los participantes o para la 
determinación de cualquier otro cargo del 
sistema de pago, incluida la tarifa de 
intercambio 

Séptima parte. Tarifas. Capítulo único. 
disposiciones generales 

9 

Las políticas y procedimientos para prevenir, 
administrar y revelar conflictos de interés de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.17.2.1.15. del presente decreto 

Segunda parte. Gobierno del sistema de 
pagos. Capítulo tercero. Manejo de los 
conflictos de interés dentro del sistema de 
pagos. 
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10 

Las políticas y procedimientos para el manejo 
de la confidencialidad y la provisión de 
información a los participantes. Igualmente, 
los compromisos que adquiere la entidad para 
proteger la información y los datos de los 
usuarios y participantes del sistema y prevenir 
su modificación, daño o pérdida 

Segunda parte. Gobierno del sistema de 
pagos. Capítulo cuarto. deberes de 
información y transparencia informativa 
Cuarta parte. Gestión de información 

11 

El momento específico en el cual una orden de 
pago o transferencia de fondos cumple con los 
requisitos y controles de riesgo establecidos y, 
en consecuencia, se entiende aceptada, 
produciéndose los efectos del artículo 
2.17.2.1.17. del presente decreto 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo primero. disposiciones generales 
sobre el presente reglamento. 
Tercera parte. Gestión de los riesgos 
inherentes a la actividad dentro del 
sistema.  

12 

El modelo y los procedimientos definidos para 
la gestión de los riesgos del sistema de pago, 
incluidos los riesgos de crédito, legal, de 
liquidez, operativo y sistémico 

Tercera parte. Gestión de los riesgos 
inherentes a la actividad dentro del 
sistema 

13 

Los horarios de funcionamiento, así como las 
condiciones especiales para su eventual 
modificación 

Anexo. Manual de Operaciones 

14 

La obligación que tendrán sus participantes de 
informar a sus beneficiarios el plazo máximo en 
el cual pondrán a su disposición el importe de 
los pagos o transferencia de fondos 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo primero. disposiciones generales 
sobre el presente reglamento. 
 
Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo cinco. Condiciones de ingreso y de 
desvinculación de los participantes del 
sistema de pagos 

15 

Los eventos en los cuales se configura un 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de 
cualquiera de los participantes, junto con sus 
correspondientes sanciones. Las sanciones 
deberán fijarse atendiendo a principios de 
proporcionalidad, razonabilidad y 
transparencia 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo cinco. Condiciones de ingreso y de 
desvinculación de los participantes del 
sistema de pagos 

16 

Procedimientos para determinar e imponer 
sanciones, causales de retiro, suspensión y 
exclusión de un participante del sistema de 
pago de bajo valor, así como los mecanismos 
de solución de controversias 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo cinco. Condiciones de ingreso y de 
desvinculación de los participantes del 
sistema de pagos 

17 

Las reglas y procedimientos internos que 
aplicará la entidad ante el incumplimiento de 
un participante, la orden de cesación de pagos 
dictada por alguna autoridad judicial o 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo cinco. Condiciones de ingreso y de 
desvinculación de los participantes del 
sistema de pagos 
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administrativa, el inicio de un proceso de 
liquidación u otro procedimiento concursal 

18 El manual de operaciones Anexo 2. Manual de Operaciones 

19 
El procedimiento previsto para la modificación 
del reglamento 

Primera parte. El sistema de pagos 

20 

Los mecanismos para obligar al adquirente no 
vigilado a trasladar los fondos recibidos de la 
liquidación de órdenes de pago o 
transferencias de fondos a sus usuarios en caso 
que la inscripción en el Registro de Adquirentes 
no Vigilados sea suspendida o cancelada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en 
los términos del artículo 2.17.3.1.3. del 
presente decreto 

Primera parte. El sistema de pagos. 
Capítulo cinco. Condiciones de ingreso y de 
desvinculación de los participantes del 
sistema de pagos 

21 
Los demás que establezca la Superintendencia 
Financiera de Colombia 

Contenido completo del Reglamento de 
Funcionamiento y sus anexos 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 14 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 15 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 16 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 17 de 204 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 18 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 19 de 204 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 20 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 21 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 22 de 204 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 23 de 204 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 24 de 204 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 25 de 204 

 

  



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 26 de 204 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 27 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 28 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 29 de 204 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 30 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 31 de 204 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CREDIBANCO S.A. - marzo 2022 
Página 32 de 204 

 

 

 

Buen Gobierno del Sistema 
de Pagos 

Realización del interés 
público, bien común, 

sostenibilidad económica y 
social a largo plazo

Gestión de los riesgos 
relevantes y satisfacción de 
otros intereses regulatorios 

(libre y leal competencia,  
derechos del consumidor,  
inclusión financiera, etc.

Control, rendición de cuentas 
y actuación responsable de 

todos los actores del sistema 

Integridad, transparencia, 
tolerancia cero a la 
corrupción, gestión 

deinformación y de conflictos 
de interés y, cultura de 

cumplimiento

Satisfacción de intereses 
legítimos de carácter 

individual o privado y gtrupos 
de intereés
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1 ARTÍCULO 10. PRINCIPIO DE FINALIDAD EN LAS OPERACIONES SOBRE VALORES. Las órdenes de transferencia de 

fondos o valores derivadas de operaciones sobre valores, así como cualquier acto que, en los términos de los reglamentos de un sistema de 

compensación y liquidación de operaciones deba realizarse para su cumplimiento, serán firmes, irrevocables, exigibles y oponibles frente a 
terceros a partir del momento en que tales órdenes hayan sido aceptadas por el sistema de compensación y liquidación. 

 

Se entiende por orden de transferencia la instrucción incondicional dada por un participante a través de un sistema de compensación y 
liquidación de valores para que se efectúe la entrega de un valor o valores, o de determinada cantidad de fondos a un beneficiario designado 

en dicha instrucción. 

 
Para efectos de esta ley, se entiende que una orden de transferencia ha sido aceptada cuando ha cumplido los requisitos y controles de riesgo 

establecidos en los reglamentos del respectivo sistema de compensación y liquidación, adoptados conforme a las disposiciones pertinentes. 

Tales reglamentos deberán ser aprobados por la Superintendencia de Valores. 
 

PARÁGRAFO 1o. Una vez una orden de transferencia haya sido aceptada por el sistema de compensación y liquidación en los términos 

señalados en esta ley, los valores y los fondos respectivos no podrán ser objeto de medidas judiciales o administrativas incluidas las medidas 
cautelares, órdenes de retención o similares, así como las derivadas de normas de naturaleza concursal, de toma de posesión, disolución, 

liquidación, o acuerdos globales de reestructuración de deudas, que tengan por objeto prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los 

pagos que deban efectuarse a través de dicho sistema. Las órdenes de transferencia aceptadas, los actos necesarios para su cumplimiento y 
las operaciones que de aquellas se derivan no podrán impugnarse, anularse o declararse ineficaces. Estas medidas sólo surtirán sus efectos 

respecto a órdenes de transferencia no aceptadas a partir del momento en que sean notificadas al administrador del sistema de acuerdo con 

las normas aplicables. En el caso de medidas derivadas de normas de naturaleza concursal, de toma de posesión, disolución, liquidación, o 
acuerdos globales de reestructuración de deudas dicha notificación deberá hacerse de manera personal al representante legal del 

administrador del sistema. 

 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las acciones que puedan asistir al agente especial, el liquidador, 

los órganos concursales, a las autoridades pertinentes o a cualquier acreedor para exigir, en su caso, las indemnizaciones que correspondan 
o las responsabilidades que procedan, por una actuación contraria a derecho o por cualquier otra causa, de quienes hubieran realizado dicha 

actuación o de los que indebidamente hubieran resultado beneficiarios de las operaciones realizadas. 

 

PARÁGRAFO 3o. Lo previsto en el presente artículo será aplicable a las operaciones que se efectúen tanto en el mercado mostrador como 

a las que se realicen en los sistemas de negociación de valores, a partir del momento en que hayan sido aceptadas por el sistema de 

compensación y liquidación. 
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ARTÍCULO 11. GARANTÍAS ENTREGADAS POR CUENTA DE LOS PARTICIPANTES. Las garantías entregadas por cuenta de 

un participante a un sistema de compensación y liquidación de operaciones, sean propias o de un tercero, que estén afectas al cumplimiento 

de operaciones u órdenes de transferencia aceptadas por el sistema, así como de la compensación y liquidación que resulten de estas, no 
podrán ser objeto de reivindicación, embargo, secuestro, retención u otra medida cautelar similar, administrativa o judicial, hasta tanto no se 

cumplan enteramente las obligaciones derivadas de tales operaciones u órdenes. 
 

Los actos por virtud de los cuales se constituyan, incrementen o sustituyan las garantías a que hace referencia el inciso anterior serán 

irrevocables y no podrán impugnarse, anularse o declararse ineficaces. 
 

Las garantías entregadas por cuenta de un participante en un sistema de compensación y liquidación de operaciones podrán aplicarse a la 

liquidación de las obligaciones garantizadas aun en el evento en que el otorgante sea objeto de un proceso concursal o liquidatorio o de un 
acuerdo de reestructuración. Se entenderá, sin embargo, que el sobrante que resulte de la liquidación de las obligaciones correspondientes 

con cargo a las citadas garantías será parte del patrimonio del otorgante para efectos del respectivo proceso. 

 
Las garantías a que se refiere el presente artículo se podrán hacer efectivas, sin necesidad de trámite judicial alguno, conforme a los 

reglamentos del correspondiente sistema de compensación y liquidación de operaciones. 

 

PARÁGRAFO 1o. En el libro de anotación en cuenta podrán inscribirse prendas con o sin tenencia sobre valores y otros negocios jurídicos 

dirigidos a garantizar o asegurar el cumplimiento de obligaciones. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las garantías entregadas al Banco de la República para asegurar el cumplimiento de las operaciones que realice el Banco 

en cumplimiento de sus funciones, tendrán las prerrogativas establecidas en el presente artículo. 

 
2 Artículo 74. Compensación de Operaciones. Cuando ocurra un proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, una toma de posesión 

para liquidación o acuerdos globales de reestructuración de deudas respecto de cualquiera de las contrapartes en (i) operaciones o posiciones 

compensadas y liquidadas a través de un Sistema de Compensación y Liquidación o de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte, (ii) 
transferencias de fondos y/o divisas realizadas a través de Sistemas de Pagos, o (iii) en operaciones con instrumentos financieros derivados 

y productos estructurados que se realicen o negocien en el mercado mostrador y se registren de conformidad con las reglas que establezca el 

Gobierno Nacional, siempre y cuando al menos una de las contrapartes sea una entidad sometida a inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia o un agente del exterior autorizado según la regulación cambiaria vigente, se podrán terminar 

anticipadamente y compensar y liquidar las obligaciones recíprocas derivadas de las operaciones y posiciones mencionadas, de tal forma 

que solamente quedará vigente el monto correspondiente al saldo neto de las mismas. En el caso de la Cámara de Riesgo Central  de 
Contraparte las posiciones abiertas se cerrarán y se compensarán las obligaciones correspondientes de acuerdo con el reglamento de esta. En 

el caso de los Sistemas de Compensación y Liquidación y los Sistemas de Pago, la compensación de las obligaciones se realizará siguiendo 

la metodología que cada sistema determine en su reglamento. 
 

Cuando exista un saldo neto a favor de la contraparte que no incurrió en ninguno de los procesos de que trata el presente artículo, esta podrá 

reclamarlo de conformidad con las disposiciones pertinentes del proceso respectivo. En el caso en que dicha contraparte tenga garantías 
constituidas en dinero o valores en su poder, otorgadas con relación a las operaciones en cuestión, podrá hacerlas efectivas sin intervención 

judicial hasta por el monto del saldo a su favor, al precio de mercado vigente en el caso de los valores, en los términos que determine el 

Gobierno Nacional. Si dichas garantías están constituidas en bienes diferentes a dinero o valores, se podrán hacer efectivas sin intervención 
judicial, a un valor razonable de mercado, según el procedimiento que establezca el Gobierno Nacional. Las garantías que amparen el saldo 

neto de la obligación no podrán ser objeto de reivindicación, revocatoria, embargo, secuestro, retención u otra medida cautelar similar, 

administrativa o judicial, hasta tanto no se pague dicho saldo. 
 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las acciones que puedan asistir al agente especial, el liquidador, los 

órganos concursales, a las autoridades pertinentes o a cualquier acreedor para exigir, en su caso, las indemnizaciones que correspondan o las 
responsabilidades que procedan, por una actuación contraria a derecho o por cualquier otra causa, de quienes hubieran realizado dicha 

actuación o de los que indebidamente hubieran resultado beneficiarios de las operaciones realizadas. 
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3El conocimiento o la noticia, acerca de la inclusión del Establecimiento de comercio a una lista de control, se presume existir desde el 

momento de consulta de la respectiva lista, según el dato que arroje el log correspondiente. El conocimiento sobre la iniciación de acciones 
en contra del Establecimiento de Comercio se presume existir desde el vencimiento de las ocho (8) horas hábiles siguientes al recibo de la o 

las comunicaciones emanadas de las autoridades de las que se infiera dicha situación. 
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